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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  
por veinte años,
para todo el territorio español, por "NUEVO SISTEMA 
DE CORTE" cuyo privilegio se solicita a favor de 
Doña CONCEPCION DURAR ESPIO, de nacionalidad espa­
ñola, residente en BADALONA (Barcelona), calle 
Gttell y Perrer nfi 60, bajos, y cuya inventora es la 
propia solicitante.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
El objeto de la presente solicitud de Patente 

de Invención está constituido por un nuevo sistema 
de corte, aplicable al dibujo de patrones para mo­
distería y sastrería, que modifica sustancialmente 

5 cuanto a este respecto se conoce actualmente, dando
como resultado práctico una gran simplificación en 
la cojifecoión de cualquier patrón, especialmente 
los de vestidos femeninos*

Para la obtención de los patrones por el sistema
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que se preconiza serán necesarias nueve medidas, a 
saber : longitud del talle, tomada desde el hombro 
hasta la cintura, por delante y por detrás; contorno 
del pecho, tomado por debajo de los brazos; contorno

Vi
de la cintura; contorno de las caderas; largo total 
desde el hombro hasta el borde; ancho de la espalda, 
de hombro a hombro; largo de la manga, desde el hom­
bro hasta la muñeca, con el codo doblado; ancho de 
la manga alrededor del brazo.

Una vez tomadas las medidas citadas, se procede 
a su aplicación sobre las distintas figuras base, pu- 
diendo cortarse por este sistema toda clase de pren­
das de distintos Modelos, tanto modernos como anti­
guos por variadas que sean sus formas.

El nuevo sistema de corte que se preconiza, se 
.caracteriza porque se dispone de una figura base 
para di. cuerpo, constituida por un rectángulo cuyas 
dimensiones corresponden a la mitad del contorno 
torácico y largo del talle delantero, respectiva­
mente, en cuyo rectángulo se trazan, paralelamente 
a la linea cuyo largo corresponde a la mitad del 
contorno torácico, unas líneas a distancias respecti­
vas del vértice iguales a unos siete centímetros y 
medio, que corresponde a la espalda; a unos 20 cms. 
que oorresponde al pecho; y a la longitud del talle 
trasero, mientras quei*. perpendicularmente a las lí­
neas anteriores, se trazan sendas líneas que unen.í *
la que corresponde al pecho con el lado superior y 
cuya distancia a los vértices laterales respectivos
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es la correspondiente a la mitad del ancho de la ,-j. .,
espalda, y, sobre la repetida línea que correspon­
de al pecho, se señala un punto a una distancia igual -
j,.la cuarta parte del perímetro torácico aumentada V-.
en dos centímetros , y, en el lado inferior del cuadri-

•  i  * jr -

látero, se señala un punto a una distancia igual a la 
cuarta parte más dos centímetros del perímetro de la £ 
■cintura, aumentada en seis centímetros, mientras que, 
sobre la linea correspondiente al talle trasero, se 
señala un punto cuya distancia al lado opuesto es 
igual a ¡La cuarta parte del perímetro de la cintura, 
todo ello de manera que los dos dltimos puntos en­
contrados se unen con el punto señalado en la línea 
que corresponde al pecho, trazándose, finalmente, 
las lineas del escote, sisa, declive de los hombros, 
cuello .y pinzas delantera y trasera.

Segün un detalle de la propia patente se ha creí­
do conveniente disponer de una segunda figura base 
para las mangas, constituida por un rectángulo ouyae 
dimensiones se corresponden, respectivamente, al 
ancho y largo de la manga, en cuyo rectángulo se 
traza una linea central vertical y unas lineas ho­
rizontales, la primera de ellas, a unos catorce cen­
tímetros, que corresponde a la sisa, y otra a unos 
treinta centímetros, que corresponde al codo, trazán­
dose, finalmente, las lineas de las sisas delantera 
y trahqra, contorno y pinza trasera.

líe acuerdo con otro detalle de la propia Patente, 
se dispone de una tercera figura base para la falda,

t>;w
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constituida por un rectángulo cuyas dimensiones se 
corresponden, respectivamente, con la mitad del con­
torno de caderas y largo de la falda, en cuyo rectán­
gulo se traza una lípea vertical, a una distancia

i*-*'
igual a la cuarta parte del perímetro de caderas 
aumentada en dos centímetros que corresponde al 
costado, y una horizontal, a unos veinte centímetros 
del lado superior, que corresponde a la cadera, tra­
zándose, finalmente, las pinzas junto a la cintura»

La tercera figura citada es susceptible de utili­
zarse p$ra falda-pantalón, trazando una línea horizon­
tal a una distancia equivalente a la medida del tiro, 
correspondiente a la entrepierna, trazándose, a ambos 
lados, sendos rectángulos, de medidas adecuadas, para 
la entrepierna delantera y trasera, respectivamente.

A su vez la primera figura base es susceptible 
de utilizarse para corte de trajes sastre para lo 
cual se añade, a todo lo largo del lado vertical, 
una pieza de unos siete cms» de ancho para la solapa, 
y, a todo lo largo del lado inferior, un rectángulo 
de unos dieciséis centímetros de alto, marcándose, 
finalmente, las pinzas y las líneas de la solapa, 
quiebra y bolsillo, además de las citadas del escote, 
sisa, declive de los hombros y cuello.

Para la realización, de la manga tipo sastre se 
dispone de una figura constituida por un rectángulo 
cuyas; dimensiones corresponden, respectivamente, al

9

ancho de la manga aumentado en cuatro centímetros, 
y al largo de la misma, en cuyo rectángulo se traza

}



5
■ x J  ■

5

10

15

20

25

una vertical a una distancia correspondiente a la 
mitad del ancho de la manga aumentada en ocho centí­
metros, trazándose, finalmente, las líneas que co­
rresponden a la encimera, "bajera y contornos latera- 
les de las piezas de la manga.

la repetida primera figura base es susceptible 
de utilizarse para corte de trajee cruzados, para 
lo cual se añade, a todo lo largo del lado vertical, 
un rectángulo de ancho igual al doble de la medida 
del escote, tuzándose las líneas de la solapa, la 
quiebra^ el bolsillo, además de las citadas del es­
cote, sisa y declive de los hombros, y la pinza en 
el costado, por debajo de la sisa.

Para el trazado de la manga ranglán se dibujan 
en la primera figura base las líneas que determinan 
-las piezas delantera y trasera que se dibujan, asimis-

4

mo, en' la parte superior de la figura base de la manga 
separándolas unos dos centímetros del centro, trazán­
dose, finalmente, las líneas ya citadas en ambas fi­
guras base.

La misma figura base es susceptible también de 
utilizarse para patrones japoneses, trazando, a par­
tir de la línea del hofitbro, el largo de la manga, co­
locando en el bajo de la sisa un cuadrilátero para 
la misma.

Para confeccionar faldas acampanadas se dispone
de un$ figura base, constituida por un rectángulo 

* > * 
con 'centro en uno de cuyos vértices superiores se
dibuja un arco de circunferencia, cuya longitud es
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la mitad del contorno de la cintura, y un segundo
J a  *„

arco, concéntrico, cuyo radio es el del anterior Í-;
r

aumentado en la longitud de la falda. £•-
. v"En los adjuntos planos se ha representado una rea- f'v
lización práctica de la invención, ejecutada con los 
principios enunciados, dándose a continuación una des­
cripción en la que se hace referencia a los dibujos 
adjuntos, la cual se dá dnicamente a titulo de ejem- p.
pío, como demostración de que la invención es reali-

v
Vzable y, por lo tanto, sin carácter limitativo alguno. r

* rla figura 1 muestra la figura base para el cuerpo. ■;*
la figura 2 representa la figura base para las man- =

gas. •>
la figura 3 representa la figura base para las fal-

*das.
La figura 4 representa la figura base para falda- le­

pan talón.
La figura 5 representa la figura base para la con- 

fección de la chaqueta de un traje sastre.
La figura 6 representa la figura base para la

manga sastre. ;í
La figura 7 representa la figura base para un modelo 

cruzado.
' Las figuras 8 y 9 representan las figuras base de 

un modelo;.ocm manga ranglán. c
La figura 10 representa la figura base para la ob­

tención de un modelo japonés.
La figura 11 representa la figura base para la ob- •' 

tención de una falda acampanada.

Y
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Para la obtención de cualquier patrón le comenzará 
por disponer de una figura "base para el cuerpo consti­
tuida por un rectángulo, como el representado en la fi­
gura 1, cuyas dimeñsiones se corresponden con la mitad 
l del contorno torácico 11, y largo del talle delantero 
12, respectivamente, en ouyo rectángulo se trazan, pa­
ralelamente a la línea 11, las líneas 13» 14 y 15 a dis­
tancias respectivas del vórtice 0, de unos 7»5 centíme­
tros, cuya línea corresponde a la espalda, de unos 20 
centímetros, cuya linea corresponde al pecho y al largo 
del talle^trasero (línea 15).

Perpendicularmente a las líneas anteriores, se tra­
zan las líneas 16, que unen la línea 14 con la 11, es­
tando situadas a distancias de los respectivos vórti­
ces 0 y 0’, iguales-a la mitad del ancho de la espalda.
Sobre la repetida linea 14 se señala un punto 17» a una 

*
distancia de la línea 12 igual a la cuarta parte del pe­
rímetro torácico aumentada en 2 centímetros; en el la­
do inferior del cuadrilátero se señala el punto 18, a 
una distancia de la línea 12 igual a la cuarta parte 
más dos centímetros del perímetro de la cintura, au­
mentada en 6 centímetros; sobre la línea 15 se señala 
un punto 19, cuya distancia al lado 12' es igual a la 
cuarta parte del perímetro de la cintura. Los puntos 
18 y 19 se tínen con el 17, trazándose a continuación 
las líneas de escote, 20-J sisa,21, declive de los hombros
22, cuello, 23, y pinzas delantera, 24, y trasera, 25,

• *  *

respectivamente,
Para las mangas se dispone de la segunda figura base

í\ . "  . - r:lr
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constituida por un rectángulo, las dimensiones de f
cuyos lados 26 y 27 se corresponden, respectivamen- j;
te, al ancho y largo de la manga, en cuyo rectángu- jV
lo se traza la línea,central vertical 28 y las ll-

i:♦. neas horizontales 29 y 30j la primera de ellas,
que corresponde a la sisa, a unos cuatro centíme- {.’

tros del lado 26, y, la segunda, que corresponde al r
, ouerpo, a unos 30 centímetros. Finalmente, se tra­
zan las líneas de la sisa delantera y trasera, 31 y i’
32, contorno 33 y 3 4, y pinza trasera, 35* •

i \ .  •

Paradla oonfección de la falda se dispone de \

una tercera figura "base constituida por un rectángu­
lo, las dimensiones de cuyos lados 36 y 37 se corres- 
ponden, respectivamente, con la mitad del contorno 
de las oaderas y largo de la falda, en cuyo rectán- !.
guio se traza una línea vertical 38 a una distancia I
de la '37 igual a la cuarta parte del perímetro de las 
caderas, aumentada en dos centímetros, cuya línea t

1.'
V 1 ,

38 corresponde al costado; se traza también la horizon­
tal 39 a unos 20 centímetros, del lado superior 36; í : 
cuya línea 39 corresponde a la cadera; finalmente

i.se trazan las pinzas 40 junto a la cintura.
Esta misma figura es susceptible, con pequeñas 

variaciones, de utilizarse para falda pantalón, j.
I ,

para lo cual (figura 4) se traza una línea horizon- j* 
tal, 4 1, a una distancia del lado 36 igual a la me­
dida del tiro, cuya línea corresponde a la entrepier- !• * ► r
na, trazándose a ambos lados del cuadrilátero base
los rectángulos 42 y 43 ouyas dimensiones correspon- :

272235
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den, respectivamente, a Xa entrepierna delantera y 
trasera.

Para el oorte de traje sastre se utiliza la 
primera figura base reseñada con pequeñas varian­
tes, debidas al tipo de trabajo a obtener. Para 
ello se añade a todo lo largo del lado 12 una pie­
za 44, cuyo lado superior tiene una longitud de 
unos 7 centímetros, para la solapa y, a todo lo 
largo del lado 11', un rectángulo de unos 16 centí­
metros de alto, marcándose finalmente las pinzas 
24, 25^y 4 8, la línea de la solapa 45 y 49, quiebra 
46, bolsillo 47, además de las citadas del escote, 
20, sisa, 21, declive de los hombros 22 y cuello 
23.

Para el diseño de la manga sastre se dispone 
de la figura base 6 constituida por un rectángulo,

ilas dimensiones de cuyos lados 26 y 27 correspon­
den, respectivamente, al ancho de la manga aumenta­
da en cuatro centímetros y al largo de la misma, 
en cuyo rectángulo se traza una vertical 50 a una 
distancia del lado 27, correspondiente a la mitad 
del ancho de la manga, aumentada en ocho centíme­
tros. Finalmente se trazan las líneas que corres­
ponden a la encimera 51, a la bajera 52 y contornos 
laterales 53*
Para el corte de trajes cruzados, se aplica tam­
bién una variación en la primera figura base, obte-* »
niendose la figura 7, añadiendo a todo lo largo 
del lado vertical 12 un reotángulo 54, de ancho

;



igual al doble de la medida del escote, trazándose 
finalmente las líneas de la solapa 4 5» la quiebra 
46, bolsillo 47, además de las citadas del escote 
20, sisa 21, declive de los hombros 22, cuello 23 
y la pinza 55 en el postado, por debajo de la si- 
sa.

Cuando el modelo lleva manga ranglán, en la fi­
gura base para el cuerpo se trazan (fig,8) las lineas 
56 y 57 que determinan, con la sisa 21 y declive 
de los hombros 22, unas piezas delantera 58 y 
trasera 59 que se dibujan, asimismo, en la parte su­
perior $e la figura base para la manga (figura 9) se­
parándolas unos dos centímetros del oentro 28. Final­
mente, se trazarán las líneas ya citadas de ambas 
figuras 8 y 9 para completar el patrón, como se ha­
bía efectuado en las figuras 1 y 2, respectivamente.

Cuando se quiera dibujar un patrón japonés, se
j

traza una figura base 10 similar a la 1, pero en 
la cual a partir de la linea del hombro 22 se se­
ñala el largo de la manga 60, colocando por debajo 
de la sisa un cuadrilátero 61 para la misma.

La confección de faldas acampanadas se dispone 
de la figura base 11 a partir de cuyo vértice 0 se 
dibuja un arco de circunferencia 62, cuya longitud 
es la mitad del contorno de la cintura y un segundo 
arco concéntrico 63, cuyo radio es el del anterior 
aumentado en la longitud de la falda.

Descrita suficientemente la. invención» así como* f
la manera de realizarla prácticamente, debe hacerse
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constar que la misma es susceptible de cuantas modi­
ficaciones de detalle se estimen convenientes, siem­
pre que no alteren su fundamento, a cuyo fin se de­
claran de novedad y propia invención de la solicitan- 
te las siguientes reivindicaciones que constituyen 
la
N O T A  R E I V I N D I C A T O R I A

1a — "NUEVO SISTE.IA DE CORTE", que se caracteriza, 
esencialmente, porque se dispone de una figura ba­
se para el cuerpo, constituida por un rectángulo 
cuyas dimensiones corresponden a la mitad del con­
torno torácico y largo del talle delantero, respecti­
vamente, en cuyo rectángulo se trazan, paralelamente 
a la linea cuyo largo corresponde a la mitad del con­
torno torácico, unas líneas a distancias respecti­
vas del vértice iguales a unos siete centímetro?

./y medio, que corresponde a la espalda$ a unos 20 cen­
tímetros que corresponde al pechoj y a la longitud 
del talle trasero, mientras que, perpendicularmente 
a ¿as líneas anteriores, se trazan sendas líneas 
que dnen la que corresponde al pecho con el lado 
superior y cuya distancia a los vérticesilaterales 
respectivos es la correspondiente a la mitad del an­
cho de la espalda, y, sobre la repetida linea que 
corresponde al pecho, se señala un punto a una dis­
tancia igual a la cuarta parte del perímetro toráci­
co aumentada en dos centímetros y, en el lado infe- 
rior del cuadrilátero se señala un punto a uha dis­
tancia igual a la cuarta parte más dos centímetros
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del perímetro de la ointura, aumentada en seis centí- [' 
metros, mientras que, sobre la linea correspondiente ;;
al talle trasero, se señala un punto cuya distancia í;
al lado opuesto es igual a la cuarta parte del perí- r 

5 metro de la cintura, todo ello de manera que los
dos últimos puntos encontrados se unen con el punto ,r*
señalado en la línea que corresponde al peoho, tra- «-
■zándose, finalmente, las lineas del escote, sisa, 
declive de los hombros, cuello y pinzas delantera r

10 y trasera. ■_
• r.'

26 - 4íuevo sistema de corte, según la anterior
Lreivindicación, que se caracteriza porque se dis- •;

pone de una segunda figura base para las mangas, cons- 
tituída por un rectángulo cuyas dimensiones se corres- : 

15 ponden, respectivamente, al ancho y largo de la manga,
én cuyo rectángulo se traza una línea central verti- p./ r
cal y unas líneas hqrizontales, la primera de ellas, •; 
a unos'oatorce centímetros, que corresponde a la sisa, 
y otra a unos treinta centímetros, que corresponde \

L

20 al oodo, trazándose, finalmente, las líneas de las
sisas, delantera y trasera, contorno y pinza trasera.

38 - Nuevo sistema de corte, según las anteriores [ 
reivindicaciones, que se caracteriza porque se dispone

r

de una tercera figura base para la falda, constituí- : 
25 da por un rectángulo cuyas dimensiones se correspon­

den, respectivamente, oon la mitad del contorno de i-í
caderas, y largo de la falda, en cuyo reotángulo-se 
trazá una línea vertical a una distancia igual a la 
cuarta parte del perímetro de caderas aumentada en

i
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dos centímetros que corresponde al costado, y una 
horizontal, a unos veinte centímetros del lado su­
perior, que corresponde a la cadera, trazándose, 
finalmente, las pinzas junto a la cintura*

5 4® - Nuevo sistema de corte, según las anterio­
res reivindicacionés, que se caracteriza porque la 
tercera figura citada es susceptible de utilizarse 
para falda-pantalón,trazando una línea horizontal 
a una distancia equivalente a la medida del tiro,

10 correspondiente a la entrepierna, trazándose, a
ambos la^os, sendos rectángulos, de medidas adecua­
das, para' la entrepierna delantera y trasera, respec­
tivamente.

5§ - Nuevo sistema de corte, segán las anterio- 
15 res reivindicaciones, que se caracteriza porque la

primera figura base es susceptible de utilizarse para < 
córte d'e trajes sastre para lo cual se añade, a todo 
lo largo del lado vertical, una pieza de unos siete 
centímetros, de ancho para la solapa y, a todo lo 

20 largo del lado inferior, un rectángulo de unos dieci­
séis centímetros de alto, marcándose, finalmente, 
las pinzas y las líneas de la solapa, quiebra y 
bolsillo, además de las citadas del escote, sisa, 
declive de los hombros y cuello.

25 6§ - Nuevo sistema de corte, segán las anteriores
reivindicaciones, que se caracteriza porque se dispo­
ne de juna figura base para la manga sastre, constituí- 
da por un rectángulo cuyas dimensiones corresponden, 
respectivamente, al ancho de la manga aumentado en

i
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cuatro centímetros y al largo de la misma, en cuyo 
rectángulo Be traza una vertical a una distancia 
correspondiente a la mitad del ancho de la manga 
aumentada en ocho centímetros, trazándose, final- 
mente, las líneas que corresponden a las enoimera, 
bajera y contornos laterales de las piezas de la 
manga.

7§ - Nuevo sistema de oorte, segiín las anterio­
res reivindicaciones, que se caracteriza porque 
la primera figura base es susceptible de utilizarse 
para corte de trajes cruzados, para lo cual se aña­
de, a todo lo largo del lado vertical, un rectángulo 
de ancho igual al doble de la medida del escote, 
trazándose las lineas de la solapa, la quiebra y 
el bolsillo, además de las citadas del escote, sisa 
y declive de los hombros, y la pinza en el costado,

j

por debajo de la sisa.
8 s N u e v o  sistema de corte, segán las anterio­

res reivindicaciones, que se caracteriza porque 
para el trazado de la manga tipo "ranglán" se trazan 
en la primera figura base las líneas que determinan 
las piezas delantera y trasera que se dibujan, asimis­
mo, en la parte superior de la figura base de la manga 
separándolas unos dos centímetros del centro, trazán­
dose, finalmente, las líneas ya citadas en ambas 
figuras base.

9f - Nuevo sistema de corte, segán las anterio­
res' reivindicaciones, que se caracteriza porque la 
primera figura base es susceptible de utilizarse

}
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para patrones japoneses, trazando, a partir de 
la linea del hombro, el largo de la manga, colocando 
en el bajo de la sisa un cuadrilátero para la misma.

10® - Nuevo sistema de corte, segtín las anteriores, %?*' V _
5 •, reivindicaciones, que se caracteriza porque se dispone

de una figura base para faldas acampanadas, consti­
tuida por un rectángulo con centro en uno de cuyos 
vértices superiores se dibuja un arco de circunferen­
cia, cuya longitud es la mitad del contorno de la 

10 cintura, y un segundo arco, concéntrico, cuyo radio
es el de^ anterior aumentado en la longitud de la 
falda.

11® - "NUEVO SISTEMA DE CORTE"
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 

15 en la Memoria descriptiva que antecede y que consta
de quince hojas esoritas a máquina por una sola de

j

sus car&s y cuatro planos que la ilustran.

MADRID, 21 ae Noviembre 1.961 

CONCEPCIÓN DURAN EEHÓ
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